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Ciudad y Fecha:

DATOS DE LA PARTE CONVOCANTE

Persona Natural

Nombres y Apellidos: Dayana Marcela Concha Zuñiga 

Documento de Identidad: C.C. C.E. No. 1234194303        Fecha Nacimiento.5/12/1998

Dirección de Correspondencia: Carrera 28 E2 # 72 J 21 Piso 2 Ciudad:  Cali 

Teléfonos: 3177985621 Celular: 3147330119 Correo:Dayanaconchadayana@gmail.com

Persona Jurídica (Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal)

Nombre de la Sociedad: NIT:

Representante Legal: C.C. C.E. No.

Dirección Comercial: Ciudad:

Teléfonos: Celular: Correo Electrónico:

Nota: Si la solicitud de conciliación se hace a través de apoderado (abogado), es suficiente que la solicitud sea firmada por él,
adjuntando poder especial para conciliar otorgado de conformidad con la Ley.

Datos del Apoderado (Abogado) del Solicitante

Nombres y Apellidos:

Documento de Identidad:C.C.C.E. No. Tarjeta Profesional No.

Dirección de Correspondencia: Ciudad:

Teléfonos: Celular: Correo Electrónico:

DATOS DE LA PARTE CONVOCADA

Persona Natural

Nombres y Apellidos: Julian David Guiza Rubio 

Documento de Identidad: C.C.C.E. No. 1107508058

Dirección de Correspondencia: Calle 75 # 75C - 41 Ciudad: Cali 

Teléfonos: Celular: 3114244565 Correo:Daviid1996rubioo@gmail.com

Persona Jurídica (Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal)

Nombre de la Sociedad: Compañia de seguros SBS NIT:860037707. 9

Representante Legal: C.C. C.E. No.



VIGILADO

Dirección Comercial: Av. Cra. 9 # 101 - 67 piso 7 Ciudad: Bogotá

Teléfonos: 3138700 Celular:
notificaciones.sbseguros@sbseguros.conotoficaciones
.co@zurich.comservicio.cliente@seguros.co

SÍNTESIS DE LOS HECHOS

El dia 28 de octubre de 2023 a las 3:00pm en la carrera 28D calle 72I de la ciudad de cali fue 
inpatado mi vehículo de placas EQ K261 por la imprudencia del Vehículo de placas JUU175 el cual
hizo un cruce indebido 

mi vehículo de placas EQ K261 por la imprudencia del vehículo de placas JUU175 el cual hizo un 
cruce indebido

indebido inpatando mi vehículo causando un traumatismo en la cabeza a mi conductor lo cual 

Tiempo de Retencion::

Lugar de Archivo: Centro de Conciliación de la
PGN.  Archivo de Gestión: 5 años, Archivo Central 3 años.

Disposición Final: Microfilmación y Conservación
permanente.

Centro de Conciliación de la Procuraduria General de la Nación-Procuraduría Regional del Valle del Cauca
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la compañia del vehículo no me ha dado respuesta alguna tras eso el vehiculo fue inmovilizado 
por el transito 

el transito por lo cual hago reclamo ala compañia SBS para que me responda por todos los daños 
caudados 

causados a mi vehículo la sacada de los patios los dias perdidos de trabajo del vehiculo. ya que 
trabaja 

trabaja dia y noche 

PRETENSIONES

solicito respuestas y solicion sobre los daños del vehículo y patios y dias perdidos

Gastos de inmovilizacion los patios del vehículo placas EQ K 261 $ 383.900

Dias perdidos de trabajo $ 2.800.000



Daños del vehículo $ 7.526.466

Cotizacion de los daños $ 357.000

Cuantía del Asunto a Conciliar: $ 11.067.366 Indeterminada

DOCUMENTOS Y/O PRUEBAS QUE APORTA

Aporto los Siguientes Documentos 

Informe del transito, Carta del conductor, factura de patios gruas y salida 

cotizacion areglos 

Nombre Conciliador Sugerido:

dayana marcela concha zuñiga 

FIRMA SOLICITANTE

C.C.

1234194303
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